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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 01 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se recibió notificación 

del auto proferido por la Corte Suprema de Justicia Sala Laboral, magistrado 

ponente Gerardo Botero Zuluaga de fecha agosto 16 de 2022, dentro del 

trámite de la acción de tutela con radicado No. 67650 interpuesta por ASONAL 

JUDICIAL S.I en contra MINISTERIO DE TRABAJO, la FISCALIA GENERAL 

DE LA NACION, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

– SALA LABORAL mediante el cual se decretó como medida cautelar la 

suspensión de la audiencia prevista para el 16 de agosto de 2022 hasta tanto 

la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia, profiera la decisión que 

en derecho corresponda dentro de la acción de tutela de la referencia. 

Dando cumplimiento a la medida cautelar referida, la Sala, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SUSPENDER el proceso especial de CALIFICACIÓN DE 

SUSPENSIÓN O PARO COLECTIVO DE TRABAJO hasta tanto la Corte 

Suprema de Justicia Sala Laboral profiera la decisión que en derecho 

corresponda dentro de la acción de tutela citada en la parte considerativa de 

este auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NESTOR PORRAS CADAVID 

CONJUEZ PONENTE 

 

MARTHA CECILIA MERA MELO        OLGA PATRICIA FRANCO 

CONJUEZ              CONJUEZ (Ausente por incapacidad médica) 


